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* 
<¿ í a ? l o 3 n 8 ' ó r d e n e s y «mnoios qno hayan de insertar-

P*m ; Í°* " ^ " ^ han do mandar al .Tofo 
nonados periódicos. 

(/?«»' orden ile í <¿« 4*rt7 <fc i839.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N £ ADVERTif lNOIA E D I T O R I A L 

En osto capítol, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 8*50 al * * , 9 al trimestre, 18 al semestre v 28'60 por Ta i? 

Se adaten eusonpeones en Madrid, en la Administración del B o t w » , 
di cari ̂  l af°' n U m- 2 - ~ F a e r a . d 0 e 9 t » « P í t o t directamente por medio 

~ P - W « « « « - o . , o . * * , „ c c p t o , c . $ Í üZlntZ * * °°ü "1ClttSÍÓÜ ÍmP°rte d01 d° ab""> 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcopto las que 
sean á instancia do parte no pohre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano de las mismas: pero las .'o 
intorós particular pagarán 50 cóntiinos de posot* por 
cada Unoa de insorción. 

Parte Oficial 

Presidencia jal Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en 
tante salud. su nnpor-

Tesorería ds Hacienda 
¿e la p r o v i n c i a de pladrld 

Por esta Tesorería se ha dictado, oon 
lecha de hoy, la siguiente 

«Providencia.—-Deconformidad con lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril 
de'1900, he acordado declarar el procedi
miento de apremio y reoargo del 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
A los deudores que expresan estas certi
ficaciones, y que corresponden á la Zona 
ouarta de esta capital. 

»Y para que se proceda á incoar el 
procedimiento de apremio, entregúense 
esta s certificaciones al Agente ejecutivo 
de la 4.* Zona, el cual acusará recibo 
de el las . = Así lo mando, firmo y sello.> 

Lo que se publica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de ios deudores compren
didos en las citadas certificaciones. 

Madrid 12 de Ootubre de 1900 = E I 
Tesorero de Hacienda interino, Ulpiano 
Roma fia. 113.—817. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: «De confomidad con lo dispues
to en ol articulo 50 do la Instrucción de 
2« de Abril de 1900, declaro inourso en 
«l primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes sujetos 
á dicha tributación en Madrid, qne perte
nece, á la Zona cuarta, y que resultan 
ioluídos en la relación precedente. 

«En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, pnbliquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y cutréguense á la acoión ejeoutl-
v a los respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformi 
dad de lo prevenido en dicho n r . 51. 

Madrid 11 de Octubre de 1900 =E1 
Tesorero le Hoienda, P .O . , UJpiano Ro
mano. 

114 , -823 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Cuenca 

En virtud del concurso único, corres
pondiente al mes de Enero del afio ac
tual, el Sr. Presidente de esta Junta, en 
nso de las atribnoiones que le conoeden 
los artículos 52 y 55 del Reglamento de 
7 de Ootubre último, se ha servido nom
brar, con feoh-i de hoy, Monreal provi
sional de la escuela pública incompleta 
de ambos sexos de Monreal, oon el sueldo 
anual de 250 pesetas y emolumentos le
gales, á Don Federico Celma Guaroh. 

Lo que, de orden del Sr. Presidente 
de esta Junta, se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid, á los 
efectos del art. 55 del Reglamento antes 
citadoélnstrucción 13 de la R. O. de 31 de 
Ootubre de 1899. 

Cuenca 29 do Septiembre de 1900 = 
El Secretario, Valentín Carretero. 

110.—532.— 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do saoar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 13 de la calle de Pelayo, bajo 
el tipo de 4.000 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 200 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortizaolón, acompañan
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
cstableoido, y el rematante la definitiva 
de 400 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del oontrato, previa la oer-
tifioaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el día G de 
Noviembre de 1900. á las cuatro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial 
^plaza de la Villa núm. 5,) bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las for 
malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones en 
esta Seoretaría (Negociado 8.°), de una á 
tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
rradas, durantejlos diez días que preoe-
dnn al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Excmo. Aj unta
miento, donde se conservarán en un bu* 
zón especial existente en dicha oficina» 
previa diligencia de registro, hasta el 
día de la celebración de aquélla, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for
ma que los presentados á la Mesa por los 
licitadores en el acto del remate. 

Las reclamaciones qne puedan dedu-
oirse contra la oelebraoión de esta subas
ta deberán presentarse, en los diez pri 
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anuncio, en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento, entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitir-; 
ninguna y seguirá sus trámites el e x p e 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Ootubre de 1900.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extondorso en papel timbrado del 

Kstado, de la clase 11.*, y al presentarse 
llevar escrito ouel sobro lo siguiente: '"Pro-
posioión para optar á la subasta do. . . , ) 

Don..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales do la casa núm. 13 d é l a 
calle de Pelayo, anunciada en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia en el día., de. . . 
oonforrae en nn todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dioho 
servicio, oon eslriota snjeoión á ellas, 
por... (aqui la proposición en esta forma: 
los precios, tipos ó con el aumento de 
(tanto por oiento en letra) en los preolos 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
109.—495. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acor
dado saoar á públioa subasta el derribo 
de ta oasa núm. 32 de la calle de la 

Arganzuela, sirviendo de tipo para la 
misma el aprovechamiento de los m a t e 
riales quo resulten por los gastos que el 
expresado derribo ooasione. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la cantidad 
de 1.000 pesetas en la Caja general de De
pósitos y Amortización, acompañando á 
los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante la definitiva de 
1.000 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 5 de 
Noviembre de 1900, á las ouatro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 5), bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Aloalde ó en quien al 
efecto delegue, y oon las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Seore
taría (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce 
rradas, durante los diez días que preoedan 
al de la subasta, en la ofioina;del Registro 
general del Exorno. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial 
existente en dicha ofioina, previa dili
gencia de registro, hasta el día de la ce -
lebración de aquélla, y 6erán abiertos al 
propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los lioiiadores 
en el acto del remate 

Las reclamaciones que puedan d e 
ducirse contra la oelebraoión de esta 
subasta, deberán presentarse, en los diez 
primeros días siguientes á la feoha del 
presente anuncio, en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna, y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Ootubre de 1900.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

Su© deberá oxtondorse en papol timbrado 
el Estado do la cluso 11-*, y al prosoutarae 

llevar osorito on el sobro lo siguiente*. «'Propo
sición para optar ú la subasta do...» 

Don..., que vive.. . , enterado de las con* 
dioiones de la subasta en públioa lioita-
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©ion del derribo de la casa núm. 34 de 
la <• i'le de la Arganzuela, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en el 
día.. . de. . . , conforme en nn todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á ellas. 

(Fecha j firma del proponente.) 
109.—594. 

Robregordo 
El proyecto del presupuesto ordina

rio do esta Municipalidad, para el pró
ximo afio de 1901, aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura dol se
ñor Regidor Sindico, queda expuesto al 
público en la Secretaria do esta Corpo
ración por espacio de ocho días, desde 
la fecha en que se inserte el presente 
onel BOLETÍN OFICIAL do la provincia, y 
para que los que so crean agraviados en 
el mismo puedan reclamar, se expone al 
público. 

Robregordo 28 de Septiembre do 
190O.=El Alcalde Juan González. 

112.—760. 
B u i t r a g o 

El proyecto do presupuesto mnnici-
pal ordinario, formado por el Ayunta
miento para el año natural do 1901, se 
halla terminado y expuesto 'al público 
e n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, según está 
prevenido á los efectos legales. 

Buitrago á 7 de Octubre de 1900 .= 
El Alcalde, Rafael Huerta. 

112.—761 
Los Molinos 

Hallándoso formado el proyecto del 
presupuesto para el pióximo afio natu
ral do 1901. so halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, para oir re
clamaciones. 

Los Molinos 2 de Octubre de 1900.= 
El Alcalde Presidente, Sinforoso 
Martín. 112.—764 

Griñón 
La subasta do pastos del monte de

nominado Arroyo de la Iglesia y Carea
ba, para cincuenta cabezas lanares.ten
drá lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa el día 25 dol mes actual, á las doce 
de la mañana, bajo el tipo de 20 pesetas, 
y demás condiciones del pliego formado 
por el Sr. Ingeniero de esta región. 

La subasta se verificará por pujas á 
la llana, desdo una peseta en adelante. 
El disfrute de pastos dará principio en 
1.° do Noviembre próximo y terminará 
en 31 de Octubre do 1901. 

Grifión 8 de Octubre de 1900. =E1 
Alcalde, Santiago Barrero. 

112—772 
V a l l e c a s . 

El presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, formado para el afio 1901, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, al 
objeto de oir cuantos reclamaciones se 
presenten, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Vallecas 5 de Octubre de 1900.=E1 
Alcalde, Enrique Folgueras. 

112.—766. 
San Fernando de J a r a m a , 

El proyecto de presupuesto muni
cipal para el afio 1901 so halla expuesto 
al público, por término de quince días, 
a los efectos do la ley Municipal vi. 
gente-

San Fernando de Jarama 9 de Octu
b r e do 1990.= El Alcalde, José García. 

112.-767. 

Mejorada del Campo 

El día 26 de Octubre actual, y horas 
do las diez, once y doce de la mañana, 
tendrán lugar, respectivamente, las su
bastas para los aprovechamientos fo
restales de trescientos estéreos de lefia 
de verdagnera y tara}*, corta de dos
cientos álamos blancos, y pastos para 
cuatrocientas reses lanares, del soto 
Marimartín é Isla, do estos Propios, y 
por el sistema de pujas á la llana, bajo 
los precios de trescientas pesetas el pri
mero, setecientas cuarenta pesetas con 
ochenta céntimos el segundo y de ocho
cientas pesetas el tercero, y con suje
ción á los pliegos de condiciones res
pectivos que so hallan do manifiesto en 
esta Secretaría municipal. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los quo quieran interesarse 
en las licitaciones. 

Mejorada del Campo á 6 de Octubre 
de 1900. - E l Alcalde, Balbino Fernán
dez. 112.—776 

C a b a n i l l a s do l a S ierra 
El proyecto de presupuesto muni

cipal, para el próximo ejercicio de 1901, 
se halla formado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para ser 
examinado por cuantas personas lo es
timen conveniente, formulando las re
clamaciones quo crean justas, pues pa
sado dicho plazo no so admitirá nin
guna. 

Cabanillas de la Sierra 8 de Octubre 
de 1900.=E1 Alcalde Eulogio Espinosa. 

112.—768 
Zarzalejo 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario, formado en esta villa 
para el año próximo venidero de 1901, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 146 de la ley 
Municipal. 

Zarzalejo 8 de Octubre de 1900.=E1 
Alcalde, Alejo Herranz. 112—769 

Torrelodor.es 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, y sin 
perjuicio do lo que resuelva la Superio
ridad, se anuncia la subasta pública 
para el arrendamiento do los derechos 
de consumos, sal y alcoholes, en este 
término municipal, á venta libro, du
rante el afio natural do 1901, y bajo el 
tipo de 1.682 pesetas 25 céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el día 28 de 
Octubre, á las once de la mañana, bajo 
la presidencia dol Sr. Alcaldo ó Gonce -
jal en quien delegue, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla do 
manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento. 

Torrelodones 2 de Octubre de 1900. 
=E1 Alcalde, Gregorio Ofioro. 

111.—659 
Ve'.illa de S a n Antonio 

El presupuesto municipal ordinario 
de esta villa, formado para el próximo 
año de 1901, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término do quince días, para oir re
clamaciones. 

Velilla do San Antonio 30 de Sep
tiembre de 1900 = E 1 Alcalde, Santiago 
Rivas. 112.—762. 

E s c o r i a l 
El proyecto de prosupuesto munici

pal ordinario do esta villa, para el af»o 

de 1901, se halla expuesto al público 
por quince días en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, para que los vecinos 
puedan enterarse y hacer las observa -
ciones que estimen oportunas. 

Escorial 6 de Octubre do 1900.=E1 
Alcalde, Gregorio Múgica-

112.—759 
Costada 

El presupuesto municipal ordinario 
do esta villa, que ha do regir durante el 
año natural do 1901, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales serán 
admitidas cuantas reclamaciones se pre 
sentón, y transcurrido que sea, se eleva
rá á la Superioridad para su aproba
ción. 

Coslada 8 de Octubre de 1900 = El 
Alcalde. Pedro Lozano. 112—763 

C a m a r m a de E s t e r n e l a 
Terminado el proyecto de presu

puesto municipal para el año 1901, so 
halla expuesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento, según previene el ar
ticulo 146 de la vigente ley Municipal. 

Camarma 8 de Octubre de 1900.=E1 
Alcalde, Agustín D. Guinea. 

112.—765. 

La subasta de los pastos del prado 
de esta villa, para su aprovechamiento 
con cuatrocientas cabezas de ganado la
nar, tendrá efecto en esta villa el día 
24 del presento Octubre, á las doce de 
su mañana, en la Sala Consistorial de 
esto Ayuntamiento, bajo el pliego do 
condiciones formado por la Superiori
dad, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria, y lo estará igualmente en 
el acto de la subasta. 

Camarma de Esteruela 8 de Octu
bre de 1900. = El Alcalde, Agustín 
D. Guinea. 112.—774. 

Canll lejas 

Se hallan terminadas y expuestos al 
público, en la Secretaria del Ayunta
miento, las cuentas municipales de esta 
villa correspondientes á los ejercicios 
de 1897 á 98 y 1898 á 99. por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Canillojas 28 de Septiombro de 1900. 
=E1 Alcalde, Ignacio Sanz. 

111 . -545 
N a v a s del R e y 

El día 25 dol presente mes, y hora do 
las doce de su mañana, bajo el tipo de 
1.700 pesetas y condiciones consignadas 
en el correspondiente pliego, se subasta
rán en el salón do actos públicos de este 
Ayuntamiento los pastos de la dohesa 
boyal, cuyo disfrute dará principio el 
día 1.° de Noviembre y terminará el día 
31 de Marzo, pudiendo introducir en di
cho predio 800 reses lanares. 

Hasta el momento de la subasta, en 
la Socretaría de este Ayuntamiento es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones. 

Navas dol Rey 6 de Octubre do 1900. 
- E l Alcalde, Alfonso Prieto.=P. S. M., 
J ulián Solana Briz. 112.—773. 

Loeches 
Formado el padrón de edificios y 

solaros do este término municipal para 
el próximo afio de 190!, según lo dis
puesto en ol art. 24 del Reglamento de 
21 de Enero de 1894, quoda expuesto al 
público en la Secretaría do este Ayun
tamiento, por término do ocho días, para 
que los interesados quo en él figuran 

puedan examinarle y producir las r*-
clamaciones que crean de su derecho-
transcurrido dicho término no se ad
mitirá ninguna. 

Loeches 8 de Octubre ele 1900.=E| 
Alcalde, Félix A. Maiagranzas. 

112.—779 
Los Mol inos 

Sin perjuicio do lo quo resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de mi presidencia ha 
acordado arrendar á vonta libre, ya en 
conjunto y por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta po
blación y su término por ol consumo de 
las especies comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, durante el próximo afio 
natural de 1901, cuyo primer remata 
tendrá lugar en las Salas Consistoria
les ol día 28 de Octubre actual, de 
dtez á doce de su mañana, bajo el tipo 
de 2.705 pesetas 53 céntimos y condicio
nes establecidas en el pliego que se 
halla do manifiesto: y si ol referido re
mate resultara desierto, se señala nueva 
subasta para el día 11 do Noviembre, a 
las mismas horas, local y condiciones, 
admitiéndose en este caso posturas que 
cubran las dos torceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo para la 
subasta. 

Los Molinos 2 de Octubre de 1900.= 
El .Alcalde, Sinforoso Martin. 

112—770 
V i l l a del Prado 

Acordadas por el Ayuntamiento de 
mi presidencia las condiciones bajo las 
cuales ha de arrendar ol arbitrio de pe
sas y medidas por todo el año de 1901. 
so hace púbüco por medio dol presente, 
en cumplimiento al art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril próximo pasa
do, para quo duranto los diez días si
guientes al de la fecha puedan exami
narse y producir las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Villa del Prado 8 de Octubre de 
1900.=El Alcalde, Adrián Sampedro. 

112.—757 

Por el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir han sido acordada» 
las condiciones bajo las cuales ha de 
arrendarse el edificio Matadero público 
por todo "el año de 1901. 

Y para que tenga cumplimiento lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
do 26 do Abril último, se hace notorio» 
á fin de que durante diez días, á contar 
de la fecha, puedan examinarse y pro
ducir las reclamaciones que tuvieren á 
bien. 

Villa del Prado 8 de Octubre de 1900. 
=-El Alcaldo, Adrián SampecLro. 

112.—758 
Quijorna 

Autorizado este Ayuntamiento por 
la Superioridad, para subastar los pas
tos de invierno de la Dehesa de esta 
villa, se anuncia por ol presente que la 
subasta tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta poblacióu, y ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, el día 
veinticinco del actual, y hora de las 
doce de la mañana, bajo ol pliego de 
condiciones que ostará de manifiesto 
desde este día en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo quo se anuncia por medio dol 
presente llamando [untadores. 

Quijorna 8 do Octubre de 1900.=B$ 
Alcalde, Mariano Serrano. 

ál2.—777. 

http://Torrelodor.es
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Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 

MADRID 

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Ofl 
cial de Sala de la Audiencia terri
torial y provincial de esta capital t 

Certifico: Que en el rollo de los 
autos seguidos en el Juzgado do pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte por D. Demetrio Mo 
reno Miguel con D. Amador Cuervo 
llera, sobre pago do 400 pesetas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza- 1 
miento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia núm. 96.—En la villa y 
corto de Madrid á 21 de Junio de 1000. 

«En el juicio declarativo de menor 
cuantía que ante Nos pende, en virtud 
de apelación, remitido por el Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, y seguido entro 
partes: de la uua, como domandante y 
apelante por sí, Demetrio Moreno Mi
guel, jornalero y vecino do esta capi
tal, representado por el Procurador 
D. Federico Grases Riera y defendido 
por el Abcgado D. José Abril; y de 
otra, co-ito demandada y apelada, tam
bién por sí, D. Amador Cuorvo llera, 
militar y de esta misma vecindad, el 
cual no ha comparecido en esta instan
cia, y por ello so han entendido las di
ligencias con los Estrados de este Tri
bunal, sobre pago de 400 pesetas... 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, con las costas de eata 
instancia á la parto apelante, la referi
da sentencia apelada, por la cual se 
condena á D. Amador Cuervo á que, 
luego do ser firme, pague al deman
dante D. Demetrio Moreno Miguel la 
suma de ciento diez y seis pesetas se 
senta y seis céntimos, como servicios 
prestados, y que á razón da 35 pese
tas mensuales, corresponde á los me
ses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1898, y diez primeros días del 
mes de Enero del año último; sin ha
cer expresa condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se hará saber al litigante rebelde en 
la forma que previene la Ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Joaquín Martón =Francisco Arraeu-
gol.=Evaristo de la Riva.=M. López 
de S I 

Pablicación,— Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Evaristo déla Riva, Magistrado do Sala 
segunda en esta Audiencia y ponente eu 
estos autos, estaudocelebráudola públi
ca en el día de hoy, de que yo, el Rela
tor Secretario, certiflco.=Madrid 22 de 
Junio de 1900.=Auto mi, Licenciado 
Antonio Martínez del Campo. 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, extiendo la presente, 
«que tlrrao en Madrid á 17 de Septiem
bre de 1900 =PedroQuiuzaños. 

101.—782. 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de provideucia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte, dictada 
en autos ejecutivos, á instancia de Don 
Jacinto Cómelos Soria, coutra Doña 
Isidra Cano Michel por sí y como tuto-
ra del menor Don Claudio Garrido y 
Riviere, y contra Doña Consuelo y Don 
Rafael Garrido y Riviere, estos tres 
últimos por sí y como herederos de su 
madre Doña Milagros Riviere y Cano, 
se sacan á pública subasta por segun
da vez, y término de veinte días, los si
guientes se lares sitos en el Ensanche 
de esta corte: Uno en la Guindalera, 
manzana treinta y dos, calles de Val 
y do A moros, con 5.665 pies 7 centé
simas, valorado en 2.832 pesetas 53 
céntimas =Otroen la manzana 27, ca
lle de la Compañía, con 4.820 pies, 
60 centésimas, valorado en 1.928 pese
tas 24 céntimos. =Otro en la manzana 
31, calles del Pilar y de Eraso, con 
6 568 pies 80 centésimas, de los >;ue 
sólo resultan edificables 4.762 pies 
50 centésimas, valorado en'42.299 pese
tas 8 céntimos, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera. Que el tipo bajo el cual 
salen á subasta los tres solares indica
dos es el de las respectivas tasacioneSj 
c o n la rebaja del veinticinco por ciento 
de las mismas. 

Seguuda. Las posturas podrán ha
cerse á los tres solares ó á cada uno 
de los mismos, y no se admitirán las 
que uo cubran las dos terceras partes 
de la cantidad respectiva, segúu la for
ma en que se hiciere ,tcniéndose en 
cuenta la rebaja del veinticinco por 
ciento mencionado. 

Tercera Fara tomar parte en la 
su basta, que podrá hacerse á calidad 
de ceder el remate, y que tendrá lu
gar el día 8 de Noviembre próximo, á 
las dos de su tarde, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta sobre la mesa del Juz-
gado,cuya consignación será devuelta 
á su dueño, excepto la del mejor pos
tor que quedará en depósito para el 
cumplimiento de la obligación, y en 
todo caso, como parte del precio del 
remate. 

Cuarta. Y se advierte que los ría
nos y los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de 
mauiflesto en la Escribanía del Actua
rio, debiéndolos lidiadores conformar
se con ellos, 8»n tener derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 10 de OctubreJe 1900.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia 
Manuel del Valle = E 1 Actuario, Bo
nifacio 3u i l l éu .=Es copia.= Bonifa
cio Guillen. 

41.—P. 

CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
de mi cargo, y Escribanía del que auto
riza, penden en concepto de pobre los 
autos ordinarios en juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por doña 
Francisca Javiera Fernández Valde-
rrama y Villanueva contra D. Isaac 
Gutiérrez Que vedo, como cesionario 
de los bienes, derechos y acciones de 
D. Juan Bautista Villanueva y Pérez 
de Barrados, Conde de Atares, y otros, 
sobre exclusión de bienes del inven
tario formado en los autos de testa
menta» ía de este último señor, en cu
yos autos, por providencia de 27 de 
Septiembre último, se ha acordado se 
haga un segundo emplazami* nto, con 
la demanda en aquellos formulada, á 
los demandados, cuyo actual domicilio 
y paradero se iguoran. 

Y hallándose en este caso D. Isaac 
y D. Francisco Gutiérrez Quevedo, 
D. Federico y Doña María Jesús Villa-
nueva y Baena así como, el esposo de 
ésta D. Manuel Bugallo, se les hace 
el emplazamiento acordado, por medio 
del presente, que se insertará en los 
perióiicos oficiales Gaceta, B O L E T Í N y 
Diario de Avisos, á fin de que dentro 
del término de quinto día comparez
can en dichos autos, personándose 
eu forma; bajo apercibimiento de que ? 

si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar en Derecho. 

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 
190O.=José García Romero.=El Es
cribano, Andrés 0¿tíz.=Es copia.=E1 
Escribano, Andrés Ortíz. 

1 1 3 . - 7 9 0 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez Martín, 
Juez de primeva instancia y de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á la procesada María Goñi Pas
cual, natural de Pamplona, hija de 
Fraucisco y Bibiana, soltera, modista, 
de veinticinco años, que en 15 de No
viembre de 1898 habitaba en la calle 
de Silva, 34, tercero, núm. 1, cuyo 
actual paradero se ignora, así como el 
puuto probable donde se encuentre, 
habiéndose decretado su detención por 
la Superioridad por su iucomparecen-
cia al acto del juicio oral, que habría 
de celebrarse el día 4 de Abril último, 
en la causa que se la sigue por estafa, 
para que eu el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 

¡ esta requisitoria se inserte eu la Ga
cela de Madrid, comparezca en mi 
sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de hacerla saber la 
detención que la ha decretado la Su
perioridad, apercibida que, de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura 

más bien alta, pelo negro, ojos ido ra, 
nariz aguileña, color del rostro pálido, 
sin seña ninguna particular visible, y 
viste completamente de luto, y en caso 
de ser habida, la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 4 de Septiembre de 1900 = 
Sebastián Méndez.—El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

100.—746. 
TOLEDO 

D. Natalio Gumiel y Morago, Juex 
de 'instrucción de esta ciudad de To
ledo y su partido. 

Por el presente edicto, se hace sa 
ber: Que el día 15 de Junio último 
apareció sobre las aguas del río T<«jo, 
y sitio denominado «Huerta del Cris
to», de esta ciudad, el cadáver de un 
hombre desconocido, que no ha podido 
identificarse, y se hallaba completa
mente desnudo, representando tener 
unos cincuenta años de edad, de me
diana estatura, pelo castaño y barba 
entrecana, en estado avauzado de des
composición, pues según opinión de 
los Módicos que practicaron la autop
sia, ha debido permanecer debajo de 
las aguas unos ocho días ó más. 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga á todas las Autoridades de la 
Nación practiquen indagaciones en 
averiguación de quién sea el referido 
hombredesc mocido, manifestándolo en 
su ca>.o á este J^zgaJo, y que la per
sona que tenga algún dato que pueda 
contribuir al reconocimiento del cada» 
ver ó al exclarecimiouto del hecho, 
lo participe asimismo á este dicho 
Juzgado, eu obsequio de la Adminis
tración de Justicia, para venir en co
nocimiento de las circunstancias que 
concurrieron eu la muerte de aquel 
hombre. 

Dado en Toleio á 11 de Octubre 
de 1900.=Natalio Guraiel.=Por su 
mandado, Víctor de la Vega. 

113.—806. 

juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito do Buena
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Pedro San Ni
colás Muñoz, que dijo vivir callo de 
Santa Ana, núm. 2, principal, y en la 
actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 941, que pen
de eu este Juzgado, por losiones; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en De
recho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°= Firmado. = El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

105.—324. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADS INISTRATIVO 
SEGRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

En i .° de Agosto de 1900, D. Adolfo Co
tón y Finiente! contra la He&l orden ex
pedida por el Ministerio de Haoienda en 4 
de Junio de 1900, sobre sueldos devenga
do» por los pasivos de Ultramar. 

En 4 de Septiembre de 1900, dofla Ma
ría Josefa Santos Ballesteros oontra el 
acuerdo T. G. expedido por el Ministerio 
de Haoienda en 12 de Julio de 1900, so
bre derecho á pensión. 

En 5 de Septiembre de 1900, D. Enri-

Los Jetes y Oficiales é individuos de 
tropa, asi como también los señores y 
señoras que á continuación se relacio
nan, so servirán presentarse en la sec
ción cuarta del Gobierno Militar de 
esta Plaza, de doce á una de la tarde de 
cualquier día no festivo, para entregar
les documontos ó enterarles de asun
tos que les interesa: 

Clases.—Nombres 
Ex-Capitán de infantería.—D. Juan 

Sena Ferrer. 
Primer Teniente de infantería; li

cenciado absoluto.—D. Ricardo Gonzá
lez Alonso. 

Médico de Sanidad Militar licencia
do.—D. Antonio Mallo Herrera. 

Soldado.—Segisraundo Marrón Ro
jas. 

Soldado licenciado. — Juan Pérez 
Moreno. 

Paisano.—D. José Posada Suárez. 
Señora doña Consuelo Rodríguez 

Díaz. 
Madrid 5 de Octubre do 1900.=E1 

Coronel Secretario, Lázaro Argomániz. 

Ministerio de la Gobernación 
D i l e c c i ó n g e n e r a l de S a n i d a d 

Circular 
ElKxcmo. Sr. MinistroilelaGoberna

ción comunica cou esta fecha al Go
bernador de Vizcaya la siguiente Real 
orden: 

cCon motivo de instancia elevada 
á este Ministerio por el Ayuctaraieato 
de esa capital, miuifestaud) la m c e -
sidad de que so dicte una disposición 
do carácter general y permanente, 
obligan lo á los Profesores Módicos á 
dar parte á las respectivas Autorida
des locales de cuantos casos de enfer
medades iafecciosaa ó contagiosas co
nozcan en el ejercicio de su profesióo; 
y considerando que si bien por dife
rentes disposiciones se ha ordenada 
esto, e! haberse dictado tales reglas 
en tiempos de epidemias puede dar 

lugar á que no se consideren en vigor 
cuando es normal el estado sanitario 
do las poblaciones, 

El Roy (q. D. g ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teni
do i bien disponor: 

1.° Que los Mélicos q i e visiten 
cualquier enfermo atacado «lo enfer
medad infecciosa ó contagiosa, dea 
parte inmediatamente al respectivo 
Subdelegado de Medicina, para quo 
éste lo ponga en coniciraionto de la 
Auortidad local, á fia de que adopte 
las medidas conducentes á evitar ia 
propagación de ia oufermed »d, y para 
que sirva de base esto conocimiento á 
la Estadística demográfico - Sanita
ria. 

2* Que esta disposición tonga ca
rácter general; y 

3.° Que las faltas de cumplimiento 
de este precepto sean castigadas por 
los respectivos Gobernadoras de la* 
proviucias, confirme á las faouU \<\ «s 
que para ello les comiere o*, artículo 
22 de la ley Poroviucial 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento.» 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. 
Madrid 10 de Octubre de 1900 .=£l 
Director general, Doctor Fraucisco do 
Cortejareua. 

vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Ignacio Gala-
rraga Gorete, que dijo vivir plaza de 
Santa Bárbara, núm. 7, piso cuarto, 
izquierda, y en la actualidad se igno
ra, para que en el término do nuevo 
días comparezca eu dicho Juagado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que 
le rosultan en el juicio de faltas nú
mero 591, que pende en este Juzgado, 
por escándalo y daños; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°= Firmado. = El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

106 —371 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buena-
vista do esta corto, por el presente 
se cita, llama y emplaza á Francisca 
Corral Ruiz, que dijo vivir callo del 
Cardenal Cisneros, núm. 75, piso cuar
to, núm. 7, y eu la actualidad se i g 
nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso s e 
gundo, á responder de los cargos que 
la resultan en el juicio de faltas nú
mero 129, que pende en este Juzgado, 
por escándalo; apercibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°= Firmado.—El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

106.—370. 
En virtud de providencia del so-

ñor Juez del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Antonio Fernández 
Audrés, que dijo vivir plaza del Dos 
de Mayo, núm. 8, cuarto, y en la ac
tualidad se ignora, para que eu el tér
mino de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos quo le resultan en 
el juicio de faltas núm. 790, que pen
de eu este Juzgado, prr escándalo con 
embriaguez; apercibido que, do no ve
rificarlo, le parará ol perjuicio á que 
haya lugar en Derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V . C B.°=Firmado.=Licenciado, Ma
rio Serratacó. 

105. -322. 

Ministerio de Estado 

| que Saoristán y otros contra la Real or-
' den expedida por el Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio en 19 de -
Mayo da 1900, que declara responsables 
á los demandados de los daños y perjui
cios ocasionados & D. Ernesto Gabalda 

| por suspensión de obras en una finca. 
En 11 de Septiembre de 1S00, D. Ga

briel Fernández Mayorales oontra el 
acuerdo de la Dirección general de Con
tribuciones, expedido por el Ministeriode 
Hacienda en 22 de Marzo de 1900, sobre 
defraudación de la contribución indus
trial. 

En 14 de Septiembre de 1900, doña 
Adelaida Retortillo y Pareja o n t r a el 
acuerdo T. G. expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 5 de Julio de 1900, sobre 
derecho á pensión como viuda del Tenien
te de navio D. Pedro Pastor Landero. 

En 14 de Septiembre de 1900, Socie
dad anónima «Compañía del P o e t o de 
A<rui1as» contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de Ju
nio de 1900, relativa al impuesto concedi
do á la referida Compañía por no tratar
se de un impuesto del Estado. 

En 19 de Septiembre, D. Fernando 
Ros y Andrés contra la Real orden expe
dida por el Ministerio do Instrucción pú
blica en 13 de Julio de 1900, sobre e x c e -
denoia del demandante. 

En 23 de Septiembre de 1900. Sociedad 
«Astilleros de Vea Murguía, Noriega y 
Compañía» oontra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Marina v.n 23 «le 
Junio de 1900, sobre reclamaciones por 
dicha Sociedad contra la liquidación del 
contrato de construcción del orucuro Car
io» V, 

En 21 de Septiembre do 1900, don 
Lorenzo Alvnrez Capra contra la Real 
ordeu expedida por el Ministerio de lt 
Gobernación en 23 de Junio de 1900, 
sobre abono de cantidades. 

En 21 do Septiembre de 1900, don 
Franquilino FrasquieriRegauifero coutra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
en 3 de Septiembre de 1900, por la que 
se desestima al demandante la petición 
de reconocimiento de la categoría de In
geniero primero de Caminos, Canales y 
Puertos 

En 22 de Septiembre de 1900, don 
Lorenzo Navas Ordóflez contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 12 de Septiembre de 1900, 
relativa a que se le conoedun los bene
ficios de la ley de 11 de Abril de 1900. 

En 23 de Septiembre de 1900, don 
Fernando Naranjo Vnrea y otro contra 
acuerdo del T, G expedido por el Minis
terio de Hacienda en 10 de Mayo de 1900, 
sobre liquidación del impuesto de Dere
chos Reales. 

En 1.° de Octubre de 1900, doña Flo
rencia Filomena Tapiador contra acuerdo 
del T. G., expedido por el Ministeriode 
Hacienda en 10 de Mayo de 1900, sobre 
abono de atrasos de pensión. 

Lo que, enoumplimientodel art. 36 de 
¡a ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia ai público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madiid 4 de Ootubre de 1900. =EI 
8ubseoretario mayor, J . González Ta-
tnayo. 

110.—529. 

Botono Militar do Madrid 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
Don Emilio Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber: Qje en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
Territorial correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á publica subasta los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

O " i ¿ti 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

685 

7OI 

713 

736 

743 

751 724 

753 

762 

767 

672 

D. Marcelino Cadrecha: Un olivar en Siettvientos, de una fane
ga y siete celemines: linda S., Natalio Riaza; M., Francisco Mi
lano; P., José Guillen, y N.. Juan Mariscal 

D. Fernando Garcia: Una viña blanca en la Fuente' deí Valle 
de siete celemines: linda S. y M., Vereda; P., Barranco, y N ' 
saturnino García C a m p o . . . . . . Î 

VALORACIÔH 

Pus. Cénu. 

Doña Teresa Orejón Berzosa: Una parte de casa en la caLe de 
la Poza, núm. 40: linda derecha, Tomás González; izquierda 
y espalda, Pedro Ballesteros 

D. Clemente Pitarro: Una viña tinta en el Campillo, de siete fa
negas cinco celemines: linda S. y M., Marqués de Legarde, 
P. y N.. cerros 

D. Victorio Piedra Delgado: Una viña en la Tina, de 10 celemi 
nes: linda S , Miguel Benavides; M., María Benavides; P., Teo
doro Riaza, y N., Santiag > Higares 

D. Ramón Robles Vas-oni: Un olivar en la Talanquera, de siete 
celemines: linda S. y M., cerros; P., Julián García, y N., To
más Sanz • — 

Un olivar en el camino viejo de Perales, de s¡e'tc'c¿l'eminVS:"liñ 
da S., vereda; M. y P José Sanz, y N.. Juan R i a z a . . . . . 

Un olivar en la Cueva de la Arena, de cuatro celemines: linda 
S., cerros; M., Ramón García; P. y N., Concejil . . . 

Un olivar en la Cabeza Gorda, de cinco celemines: linda S., Jo
sé García; M., camino; P-, cerro, y N., Antonio Ballesteros... 

Doña Aniceta Sanz: Una viña blanca en Valducas, de cuatro fi-
negas cuatro celemines: linda S.. Joaquina Moreno; M., Cele -
donio López; P., Pilar Cuellar, y N.. José Olivares 

D José María tíeré Prieto, esposo de doña Matilde Llanos: Una 
viña tinta en los Jarales, de tres fanegas y un celemín; linda 
S., M. y P., Mariano García, y N.. cerros 

D. Mariano Sanz Esplíguero: Una viña blanca en la Grill 
10 celemines: linda S., Benito Mi7an¿-"~M" TufíiW « ' S * ' 
P Rufino Gordtllo, v N., M.ría Riaza* . * 6 a l v a n é $ ; 

D Tomás Aranguren Sanz: Una tierra en Vaideíaviéía ' ' áeáÁ 
fanegas y seis celemines: linda S., José de las H M 1 
Morago; P., cerros, y N.. Francisco Milano ' * " J ü a ° 

996 60 

102 46 

281 25 

986 20 

300 

365 44 

44 i 60 

895 40 

628 60 

25 

150 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de Octu
bre de 1900, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Arganda del Rey á6 de Agosto de t9O0.=El Agente ejecutivo, Emilio Atienza. 

82.-985. 


